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Datos generales e 
imagen del vídeo 

Reseña Problema(s) que aborda 
¿Dónde aplicarías 

este conocimiento? 

 
 
 
 
 
 
 

Tema: Autoridades 
Fiscales 
 

https://youtu.be/Ax8bkzxBF7w?si=RsCo1uqP3f60Yj2X

 

 
 

El video “Autoridades 
Fiscales” ofrece una 
exposición clara, 
estructurada y jurídicamente 
fundamentada sobre las 
instituciones encargadas de 
aplicar, vigilar y hacer 
cumplir las disposiciones 
fiscales en México se 
abordan las principales 
autoridades fiscales, entre 
ellas: 
 
 La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP): 
como órgano rector de la 
política fiscal y financiera 
del país. 
El Servicio de 
Administración Tributaria 
(SAT): como brazo operativo 
encargado de la 
recaudación, fiscalización y 
sanción. 
Las entidades federativas: 
que también ejercen 
facultades fiscales en el 
ámbito local. 
 
El video explica cómo estas 
autoridades ejercen 
facultades de 
comprobación, como 
auditorías, revisiones 
electrónicas y visitas 
domiciliarias, todas 
respaldadas por el Código 
Fiscal de la Federación y la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Falta de identificación clara 
de las autoridades fiscales: 
Muchos contribuyentes no 
distinguen entre las 
funciones del SAT, la SHCP 
y otras entidades, lo que 
puede generar errores al 
momento de atender 
requerimientos o presentar 
documentación. 
 
Inseguridad jurídica del 
contribuyente: Al no 
conocer sus derechos frente 
a las autoridades fiscales, el 
contribuyente puede aceptar 
sanciones injustas o no 
ejercer medios de defensa 
adecuados. 
 
Confusión entre autoridad 
administrativa y judicial: Se 
explica que las autoridades 
fiscales no son jueces, pero 
sí pueden imponer 
sanciones dentro de sus 
atribuciones, lo que requiere 
entender bien los límites y 
alcances de su poder. 
 
Riesgo de sanciones por 
omisiones involuntarias: La 
falta de preparación ante 
una revisión fiscal puede 
derivar en multas, embargos 
o bloqueos de cuentas, 
incluso si no hubo dolo. 

En el ámbito 
académico: 
Para estudiantes de 
contaduría, derecho 
fiscal, administración 
pública y economía. 
 
En la práctica 
profesional: 
 Contadores, asesores 
fiscales y empresarios 
pueden aplicar este 
conocimiento para: 
 
Preparar 
documentación ante 
auditorías. 
Diseñar protocolos 
internos de 
cumplimiento fiscal. 
Capacitar al personal 
sobre cómo actuar ante 
visitas domiciliarias o 
requerimientos del SAT. 
Identificar cuándo y 
cómo ejercer medios de 
defensa ante actos de 
autoridad. 
 
En la vida cotidiana: 
Personas físicas con 
actividad empresarial, 
profesionistas 
independientes o 
pequeños comerciantes 
pueden: 
Conocer qué autoridad 
puede fiscalizarlos y 
cómo responder 
adecuadamente. 
Evitar sanciones por 
desconocimiento.  

 

https://youtu.be/Ax8bkzxBF7w?si=RsCo1uqP3f60Yj2X
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